
Cuarta.—En virtud (le lo dispuesto en la condición tercera 
del artículo tercero del Decreto tres mil quinientos noventa y 
siete/mil novecientos setenta y cinco, si la producción alcan
zada en la concesión que se otorga excediera de cincuenta mil 
barriles por día sin llegar a cien mil barriles por dia, ENIEPSA 
podrá aumentar su participación indivisa hasta ostentar el 
treinta y cinco por ciento del total.

Si la producción alcanzada excediera de cien mil barriles por 
día, ENIEPSA podrá aumentar su participación hasta el cua
renta por ciento del total.

Quinta.—ENIEPSA, en razón al porcentaje de participación 
indivisa que ostente en la titularidad de la concesión que se 
otorga deberá contribuir al pago de los gastos que se justifiquen 
con arreglo a lo dispuesto en la condición tercera del artículo 
tercero del Decreto tres mil quinientos noventa y siete/mil no
vecientos setenta y cinco de otorgamiento del permiso «Monta- 
nazo-D».

Sexta.—Las titulares, en virtud de lo dispuesto en la condición 
quinta del artículo tercero del Decreto tres mil quinientos noven
ta y siete/mil novecientos setenta y cinco, están autorizadas a 
posponer el desarrollo de los yacimientos comerciales que se 
ubiquen en la concesión que se otorga, y que sean independien
tes del que ha motivado la concesión que se otorga, en razón a 
que la profundidad de agua en los mismos exceda a los doscien
tos metros, hasta el momento que la tecnología y el equipo a 
utilizar en dicha producción se hayan usado en aguas de similar 
profundidad en otras partes del mundo.

La Administración, a la vista del desarrollo tecnológico y de 
la evolución comercial, establecerá cuándo los referidos yaci
mientos deban ser puestos en producción, debiendo en este caso 
presentar los titulares un plan general de explotación comple
mentario para su aprobación por la Dirección General de la 
Energía.

Séptima.—De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
treinta' del mencionado Reglamento, las concesionarias deberán 
presentar en el Ministerio de Industria y Energía, Servicio de 
Hidrocarburos, tres meses antes del comienzo de cada año natu
ral, para su aprobación, el programa de trabajos y de explota
ción para dicho año. En el año de comienzo de la explotación, 
tal programa se presentará al menos tres meses antes de la 
puesta en marcha de las instalaciones y abarcará el periodo 
entre el principio de la explotación y el fin del año natural.

Las alteraciones que sea preciso introducir por las concesio
narias en el programa previsto deberán ser sometidas al Mi
nisterio de Industria y Energía, dentro de los treinta días de 
conocerse la necesidad de realizarse, y se entenderán aprobadas 
de no recibirse notificación en contrario en el plazo de treinta 
días.

Octava.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
setenta y dos de la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos, de veintisiete de junio de mil novecientos se
tenta y cuatro, la concesión que se otorga quedará sin efecto 
si las titulares infringen gravemente las normas de dicha Ley 
v el Reglamento para su aplicación, así como las condiciones 
segunda, tercera, cuarta y sexta del artículo segundo del pre
sente Real Decreto.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

202 ORDEN de 23 de noviembre de 1979 por la que 
se concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes, 
grupo «A», o «Viajes Selasi, S. A.», número 578 
de orden.

Excmos. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 22 de abril de 1979, a instancia de don Cesáreo García del 
Cerro, en nombre y representación de «Viajes Selasi, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo g y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las

formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren tedas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Selasi, S. A.», con el número 
578 de orden, y Casa Central en Madrid, Lorenzo Solano Tende
ro, 9, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
número 1524/1973, de 7 de junio-, Reglamento de 9 de agosto, 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

203 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Abrasivas del Norte, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de corindón y abrasivos y 
la exportación de muelas de esmeril.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Abrasivas de] Norte, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de corindón y abrasivos y la exportación 
de muelas de esmeril.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Abrasivas del Norte. S. A.», 
con domicilio en Lasarte-Txikierdi, Usúrbil (Guipúzcoa), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

1. Corindón artificial, abrasivo en grano denominado comer
cialmente SO-64, de la P. E. 28.20.21.

2. Abrasivo especial, compuesto de 75 por 100 de óxido de 
aluminio y 25 por 100 de óxido de circonio, denominado comer
cialmente BX, de la P. E. 38.19.99.

3. Abrasivo especial, compuesto de 75 por loo de óxido de 
aluminio y 25 por 100 de óxido de circonio, denominado comer
cialmente ZS, de la P. E. 38.19.99,

Y la exportación de muelas de esmeril, prensadas en caliente, 
para utilizarlas en máquinas automáticas de alta presión de 
trabajo, de la P. E. 68.04.11.

Debiendo considerarse equivalente las mercancías 2 y 3 de 
importación que se autorizan.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de todas y cada una de las mercan
cías de importación contenidas en el producto exportado se 
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acojan los interesados, de 
105,26 kilogramos de la respectiva materia prima.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 5 por 100, que 
no devengará derecho arancelario alguno.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación el porcentaje en peso de la primera 
materia realmente contenida,, determinante del beneficio fiscal, 
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.
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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con- 
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se haré en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración c 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el casó de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24.de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado-; debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derecho, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de merzo de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado- podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

lmo. Sr. Director general de Exportación.

204 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que 
se concede a «Industrias Prager, S. A.», de Madrid, 
la importación temporal de unas piezas para bom
bas dosificadoras de ácidos para su reexportación 
a Colombia con el consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Industrias Prager, S. A », de Madrid, ha solicitado 
de este Ministerio la importación temporal de unas piezas para 
bombas dosificadorae de ácido para su reexportación a Colombia 
con el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General do Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Industrias Prager, S. A.», de Ma
drid a importar temporalmente unas piezas para bombas dosi- 
ficadoras de ácidos, comprendidas en las licencias de importa- 
ción temporal número 9-447912 y 9-447913, para su reexportación 
a Colombia con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

205 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «La Cellophane Espa
ñola, S. A.», por Orden de 6 de mayo de 1977, 
en el sentido de incluir nuevas mercancías de im
portación y nuevos productos de exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «La Cellophane Española, S. A.», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial d©l Estado» del 
22 de junio) para la importación de polietileno en granza, pasta 
de madera al bisulfito, cloruro de polivilideno, glicerina bides- 
tilada, polietilenglicol-300, dietilenglicol, etilenglicol, urea técni
ca, nitrocelulosa plastificada, y la exportación de tubo y -film- 
de polietileno, sobres y bolsas de polietileno, películas celulósi
cas en hojas y bobinas, bolsas y sobres de película celulósica, 
solicita se incluya nuevas mercancías de importación y nuevos 
productos de exportación;

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto-

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «La Cellophane Española, S. A.», con 
domicilio en Rodríguez Arango, sin número. Burgos por Orden 
ministerial de 8 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22 de junio), en el sentido de incluir la importación de:

1) Film de poliamida (P. E. 39.01.4®.
2) Film de polipropileno (P, E. 39.02.94.1).
3) Film de poliéster (P. E. 39.01.22.3).
4) Film de aluminio (P. E. 76.04.09).
5) Adcote 350-A endurecedor con adhesivo (P. E. 38.19.99).
6) Adcote 301-A, poliéster saturado disuelto en acetato de 

etilo (P. E. 39.01.24.1).
7) Hidróxido de sodio, en disolución acuosa al 50 por 100 

(P. E. 28.17.02).
8) Sulfuro de carbono (P. E. 20.15.11).
9) Acido sulfúrico 98/99 por 100 (P. E. 28.08.01).
10) Hipoclorito sódico, con 180 gramos de cloro por litro 

(P. E. 28.31.01).
11) Cloruro de polivinilo en polvo (P. E. 39.02.41).
12) Aceite ele soja epoxidado (P. E. 15.08.11).
13) Ftalato de dioctilo D.O.P. (P. E. 29.15.39).
14) Adipato de dioctilo D.O.A. (P. E. 29.15.91).
15) Ftalato de butil vencilo, «Santicizer 180» (posición es

tadística 20.15.39).
18) Acido behénico (P. E. 15.10.09).
17) Cera artificial tipo ester, «Cera abril» (posición esta- 

dísticft 3\ 04 11)
18) Ftalato de diciclohexilo (P. E. 29 15.39).
19) Plastificante SP-B0 (P. E. 20.28.91).
20) Scadoplast W-l (P. E. 39.01.24.3).
21) Metil-etil-cetona (P. E. 29.13.09.1).

Y la exportación de:

I) Films complejos a base de film de poliéster, film de alu
minio y film de polietileno (P. E 39.02.03.2).

II) Films complejos a base de film poliéster y film de po
lietileno (P. E. 39.02.03.2).

III) Films complejos a base de film de aluminio y papel 
(P. E. 76.04.11).

IV) Films complejos_a base de film de poliamida y film de 
polietileno (P. E. 30.02.03.2).

V) Films complejos a base de film de polipropileno y film 
de polietileno (P. E. 39.02.03.2).

VI) Celulosa regenerada, en hojas o en bobinas (posición 
estadística 39.03.09).

VII) Bolsas y sobres de película celulósica regenerada (po
sición estadística 39.07.09.9).

VIII) Film de cloruro de polivinilo (P. E. 39.02.42.3).
IX) Celulosa regenerada Impermeable, en hojas o en bobi

nas (P. E. 39.03.09).
X) Bolsas y sobres de película celulósica impermeable (po

sición estadística 39.07.99.9).
Segundo —A efectos contables respecto a la presento amplia

ción se establece lo siguiente:


